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RESUMEN 
 

Las Buenas Prácticas de Interventoría en Obras de Construcción, son la búsqueda de una serie de 
acciones y responsabilidades con las que se pretende generar un marco básico de todo 
profesional que labore y ejerza su profesión en el sector de la construcción, con el fin de 
establecer, agrupar y sintetizar los principales elementos para asegurar un control y seguimiento 
óptimo y responsable de las obras civiles en general, sin importar su grado de complejidad, tipo 
de obra o ubicación de la misma; las cuales se deben entender como características obligatorias 
para asegurar la calidad física y documental de las obras y sean parte integral de la actividad. A 
pesar de los principios básicos que se presentan en algunos manuales, se encuentra desbibujada 
la acción del interventor y no se cuenta con conocimiento general de la verdadera naturaleza de 
las funciones y responsabilidades de la interventoría. Se realizó revisión de literatura relacionada 
con las funciones de la interventoría, efecto y producto de las malas prácticas profesionales, 
conclusiones de una buena implementación y las ventajas que trae consigo, en una búsqueda por 
la cual, se comprenda y entienda la importancia de una buena interventoría y los beneficios que 
pueden llegar a producir un cambio de imagen a las labores del sector y el aseguramiento de una 
infraestructura de calidad para el beneficio de las comunidades, lo que permite un adecuado 
cumplimiento en velar por las necesidades básicas insatisfechas y el desarrollo de la nación. 

 
Palabras clave: Buenas Prácticas de Interventoría, calidad, aseguramiento, implementación, 
control y seguimiento. 

 
ABSTRACT 

 
The Good Interventory Practices in Construction Works are the search for a series of actions and 
responsabilities with which it’s intended to generate a basic framework for all professionals who 
work and practice their profession in the construction sector, in order to establish, group and 
synthetize the main elements to ensure optimal and responsible control y monitoring of civil 
works in general in the country, regardless of their degree of complexity, type of work or 
location of the same; which should be understood as mandatory characteristics to ensure the 
physical and documentary quality of the works and are an integral part of the activity. Despite 
the basic principles that are presented in some manuals, the action of the auditor is blurred and 
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there is no general knowledge of the true nature of the functions and responsibilities of the 
controller. A review of the literature related to the functions of the audit, the effects of poor 
professional practices, the conclusions of a good implementation and the advantages it brings, 
was carried out in a search for which the importance of a good audit is understood and the 
benefits it generates can lead to a change in the image of the work of the sector and the assurance 
of a quality infrastructure for the benefit of the communities, which allows adequate compliance 
in ensuring unmet basic needs and the development of the nation. 
 
Keywords: Good Interventory Practice, quality, assurance, implementation, control and 
monitoring. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el sector construcción, sin importar el tipo de obra o su complejidad, han existido 

casos donde la falta seguimiento ha dado como resultado una serie de quejas y molestias por las 

personas que, de una u otra forma terminan siendo afectadas directa o indirectamente por un 

proyecto del cual no se puede disfrutar o usar plenamente porque desde el inicio de su ejecución 

hasta su entrega final muestra problemas, defectos o inconsistencias físicas. 

Para minimizar este tipo de casos, existe un primer ente de control y revisión 

denominado interventoría, que desde su implementación, vela por el seguimiento, calidad y 

cumplimiento en el estudio o diseño, ejecución, liquidación y entrega a satisfacción de los 

proyectos ejecutados a personas, entidades públicas o privadas o a comunidades que, según sea 

su necesidad o interés, esperan recibir una adecuada infraestructura para su uso y goce. Por lo 

tanto “es un proceso sistemático, independiente y documentado que permite obtener evidencias 

y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los 

criterios de un proyecto” (Corredor, 2015). 

La calidad del trabajo de las firmas de interventoría es fundamental. Las interventorías 

vigilan la buena marcha de los proyectos de infraestructura presentando informes a la 

entidad gestora, exhortando a los contratistas para que cumplan las condiciones pactadas 

en los contratos y promoviendo el éxito del proyecto a todo nivel. Sin embargo, varios 

analistas señalan que muchos de los problemas del pasado se pudieran haber evitado si 

hubiéramos tenido mejores interventorías (La República,2015). 

El arraigo de las buenas prácticas es uno de los componentes de modernización el cual 

pretende introducir las prácticas más destacadas de las interventorías provenientes, […] 

sino también, las que surgen del proyecto de evaluación de la excelencia organizacional, 

fomentando de esta manera una cultura de gestión del conocimiento que nos incumbe a 

todos. Agencia Nacional de Infraestructura (ANI, 2018,p. 4). 
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Al supervisor e interventor le corresponde la coordinación, vigilancia y control de la 

ejecución del objeto contratado, para garantizar que las obligaciones contractuales se 

cumplan. Para ello, debe revisar los documentos y antecedentes del contrato a suscribir, 

los derechos y obligaciones de las partes […] (Minvivienda, 2019,p. 11). 

Los supervisores e interventores tienen la función general de ejercer el control y 

vigilancia sobre la ejecución contractual del contrato vigilado para verificar el 

cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de ello 

están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo 

de la ejecución contractual , impartir instrucciones al contratista y hacer recomendaciones 

encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado (Colombia Compra 

Eficiente, p. 8). 

A pesar de este tipo de implementaciones, donde los profesionales que intervienen en 

esta labor, tienen una gran responsabilidad en diferentes ámbitos del proceso de un proyecto, en 

algunos casos pareciese que la figura de la interventoría no existiese, desconoce su labor y sus 

obligaciones. Es por ello que, mediante este documento, se busca de forma breve y sencilla, 

identificar y clasificar aquellas prácticas que diferencian al profesional que asume su rol como 

interventoría en el ámbito de la construcción de obra civiles en general. En algunas empresas del 

país aún persiste la administración de proyectos empírica, intuitiva y tradicional, la cual no 

provee las bases necesarias para cumplir con éxito el objetivo de Gerenciar proyectos (Ruiz 

Vasco, 2018, p. 4). 

La profesión de interventoría llevada a cabo en ambientes público privados se observa a 

través de la premisa de la desconfianza entre el contratante hacia el contratista, por lo cual 

es necesario renovar esta idea, y orientarla hacia una labor de trabajo articulado que 

permita garantizar la transparencia y calidad de un contrato (Urán, 2013). 

Parte del arraigado pensamiento de rivalidad y distanciamiento entre contratistas de obra 

civil e interventoría, influyen directamente en la comunicación, buena relación y lógico 

entendimiento que debería existir entre las partes, las cuales, al fin y al cabo, deben asegurar una 

correcta ejecución de sus labores y el estricto cumplimiento de la normatividad vigente, sin 

importar la complejidad, dificultad o tamaño del proyecto. 
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Desde el punto de vista propio de la interventoría, las deficiencias en su gestión en obras 

de construcción, por lo general son causa del desconocimiento en la normatividad vigente por la 

que se debe velar en su cumplimiento, lo anterior, por la falta o desinterés en mantenerse 

actualizado de forma permamente y a los cambios de tipo normativo que se puedan desconocer 

o por no garantizar el número de profesionales y especialistas acordes al proyecto, según su 

complejidad. Otro aspecto evidente que se suma a la problemática, es el uso de personal 

inadecuado o con falta de experiencia, ya sea general o específica, debido a las malas prácticas 

de adquisición de personal, donde se cree que una mano de obra económica permitirá generar 

una mayor ganancia a una organización, olvidando el riesgo permanente al que se enfrentan en 

el caso de un evento de gravedad que afecte a un proyecto. 

Es muy frecuente que profesionales recién egresados, cumplan funciones de Residentes 

de Interventoría, en algunas obras, cuya complejidad exige que se tenga un profesional 

con mayor experiencia e idoneidad tanto técnica como administrativa y moral, que la 

pueden dar los años de trabajo en elejercicio de la profesión, y es por ello que es común 

que se presenten fricciones y malos entendidos que pueden impedir las buenas relaciones 

entre la interventoría y el Contratista, con graves consecuencias que pueden afectar el 

normal desarrollo del proyecto, y específicamente de la obra (Sánchez Henao, 2007, p. 

128) 

El punto de la experiencia es particularmente crítico, ya que las fallas que se observaron 

en varios casos emblemáticos pudieron evitarse de haber contado con una firma 

interventora con mayor competencia técnica, “la cual es frecuentemente respaldada por 

experiencia en proyectos de igual envergadura. No es lo mismo haber construido un 

puente de 100 metros, que construir dos puentes de 50 metros. (Dinero, 2019) 

Así mismo, existen casos donde se cree que por la baja complejidad de un proyecto, este 

no merece la misma atención y nivel de responsabilidad en su seguimiento, dejando 

prácticamente solo en la realización al personal de obra civil y desconectándose de su rol y 

responsabilidad, lo que produce una gran brecha de comunicación, ausentismo durante el tiempo 

de realización de un proyecto y un exceso de confianza que atenta en la misión y objetivo de 

toda labor correcta de una interventoría. 
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En desarrollo de las Auditorías Visibles del Programa Presidencial de Lucha contra la 

Corrupción se han detectado numerosos proyectos de construcción de vivienda, agua 

potable y saneamiento básico, infraestructura, salud y educación en los cuales la 

interventoría no cumple a cabalidad sus funciones.(Gorbaneff, Gonzáles y Barón, 

2011,421) 

Es importante no dejar a un lado las obligaciones y exigencias legales que se han 

establecido a las interventorías y que pueden ser causantes de multas económicas o penalidades 

legales, consecuencia de malas prácticas en el ejercicio de su responsabilidad. Un claro ejemplo, 

por tan solo citar una reciente obligación legal, es la Ley 1882 de 2018 en su Artículo 2, donde: 

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 

artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así: Los consultores y asesores 

externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, 

como por los hechos u omisiones que les fueren imputables constitutivos de 

incumplimiento de las obligaciones correspondientes a tales contratos y que causen daño 

o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de contratos respecto 

de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría incluyendo 

la etapa de liquidación de los mismos. Por su parte, los interventores, responderán civil, 

fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean imputables y 

causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 

contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, 

incluyendo la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios 

provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor, de las 

obligaciones que a este le correspondan conforme con el contrato de interventoría 

(Congreso de Colombia, 2018). 

La Ley 80 de 1993, en su Capítulo 3, habla de los diferentes contratos públicos que se 

pueden celebrar, uno de estos es el denominado Contrato de Consultoría que, se establece en el 

Artículo 32 ensu iniciso 2. 
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Contrato de Consultoría. Son contratos de consultoría los que celébrenlas entidades 

estatales, referidos alos estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 

estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 

específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son 

también contratos de consultoría los que tienen por eobjeto la interventoría, asesoría, 

gerencia de obra o proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 

anteproyectos y proyectos (Congreso de Colombia, 1993). 

Por lo general, este tipo de tendencias y malas prácticas, terminan afectando el proceso 

desde sus comienzos, reflejándose en un deficiente cumplimiento técnico, ambiental, 

administrativo, de seguridad y de registro durante el desarrollo de un proyecto, lo que puede 

terminar en obras inconclusas, obras de regular, mala o pésima calidad, atrasos permanentes sin 

justificación alguna y en futuros problemas físicos de las mismas que pueden llegar a generar 

penalidades de tipo económico o legales, dependiendo de la gravedad de la situación que se 

desarrolle y la afectación sobre las personas que decidieron depositar su confianza en un 

profesional u organización interventora cuya obligación es la de ejercer la vigilancia oportuna y 

permanente a la correcta ejecución del objetivo para el que es contratado, esperando sea 

garantizado el cumplimiento en términos de eficiencia, eficacia, economía e imparcialidad, sin 

olvidar que, de su buena gestión depende la satisfacción de las necesidades planteadas. 

Dada esta problemática, la interventoría debe actuar bajo adecuadas prácticas que 

permitan hacer los correctivos de manera oportuna y anticipada, en oposición a la práctica 

habitual de ir corrigiendo los problemas iniciadas las obras, con inadecuadas 

formulaciones que resultan altamente ineficientes, costosas y de gran riesgo para el 

funcionamiento de los proyectos (Molina Ochoa, 2014). 

Para lo anterior, la norma ISO10001:2018 presenta una serie de principios de orientación 

para la implementación de códigos de conducta en este tipo de organizaciones, de forma tal que 

permita reducir  la tendencia de las malas prácticas en las labores de interventoría. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Para el caso de estudio, se parte de las habilidades, conocimientos y herramientas que 

permitan una adecuada gestión de las obligaciones y responsabilidades de la interventoría. Los 

cuales permitan apoyar la realización de un proyecto dentro de lo establecido en términos de 

tiempo, calidad, costo y alcance para así asegurar los objetivos en el control, seguimiento y 

correcta ejecución de una obra civil en general. 

 

Todo proyecto de infraestructura conlleva un esfuerzo para su ejecución y cumplimiento, 

el cual se refleja en un resultado de tipo físico que, por lo general, son para el uso y goce de 

comunidades en general según las necesidades y expectativas de las personas que se relacionen 

directa o indirectamente con el proyecto. Su éxito general radica en tres aspectos básicos de todo 

proyecto que son: tiempo, costos y calidad. Para conseguir esto, no solamente debe ir ligado a 

temas de experiencia técnica y personal calificado, sino que también depende de factores y 

actitudes de iniciativa, trabajo en equipo, comunicación y liderazgo; lo que permite armonizar y 

dar un adecuado flujo a todos aquellos eventos que puedan ocurrir durante el avance de un 

proyecto, su problemática y solución para el logro a satisfacción de cualquier proyecto. 

 

Se debe entender y conocer el ciclo general de un proyecto de construcción, partiendo de 

su inicio, actividades preliminares, afectaciones al entorno, necesidades a atender según su 

ubicación, facilidades de adquisición de materiales, equipos y personal, desarrollo del proyecto, 

actividades que requieren la realización de ensayos, laboratorios o pruebas, así como el uso de 
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los materiales óptimos. Todo lo anterior, permite generar una serie de resultados y entregables, 

según las actividades de interventoría, que aseguran cumplimiento, rendimientos y buenas 

prácticas en la ejecución de las obras. En este aspecto, la labor de la interventoría es de vital 

importancia, dado que es el primer ente que asegura el control y el seguimiento de la ejecución 

de los trabajos y dependiendo de la dificultad del proyecto, se debe ser más riguroso en su 

evaluación y cumplimiento normativo y sus regulaciones en materia de seguridad, salud, medio 

ambiente e impacto a la comunidad. Es en la fase de construcción donde la gestión a la misma, el 

aseguramiento del personal calificado con la adecuada formación y capacitación, permite afirmar 

el control de materiales, de los trabajos, de la calidad y la aplicación de la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo, de la gestión ambiental y de los correctos procedimientos para las diversas 

actividades de obra para su registro y evidencia. 

 

En nuestro país, es común que, solo al momento de ser adjudicado un contrato, se inicie 

con la asignación de los profesionales, lo que significa que desconocen parte del proceso de 

elaboración, negociación y presentación de la oferta, lo que afecta el proceso en el momento que 

se requiera la implementación de alguna acción; de ahí que quien direccione el proyecto, 

participe desde la propia génesis del proyecto para tener de primera mano los detalles acordados 

para la ejecución y así mismo, saber dar el adecuado control a lo que se ejecuta. 

 

Son varias las entidades que tienen un manual para la realización de las actividades de 

interventoría de obras civiles; dentro de los cuales se encuentran: El Manual de Supervisión e 

Interventoría, versión 04, el cual brinda “lineamientos estructurales a los servidores públicos y 

contratistas encargados de adelantar la supervisión, interventoría o apoyo a la supervisión de los 
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contratos o convenios suscritos por el SENA (…) sobre la correcta ejecución de la labor por 

quienes han sido designados” (SENA, 2018, p. 7), el Manual de Interventoría de Obra Pública, 

versión 02, donde “se desarrollan metodologías, formatos y procedimientos a orientar las 

actividades de vigilancia, control, asesoría y coordinación en los contratos que celebra el 

INVIAS” (INVIAS, 2010, p. 4), el Manual de Supervisión e Interventoría de FONADE, Versión 

10, el cual presenta “el rol del interventor (…), de forma que no concurran o no se dupliquen las 

funciones, obligaciones y responsabilidades de Interventor y Supervisor. (…). Este manual 

contiene las obligaciones del Interventor” (FONADE, 2018 p. 7), el Manual Buenas Prácticas 

para Interventoría, Versión 03, que “tiene en cuenta la gestión y el desempeño de las empresas de 

interventoría para la identificación y divulgación de las buenas prácticas (…) de la labor de 

control y verificación de los proyectos” (ANI, 2018, p. 5), el Manual de Inteventoría y/o 

Supervisión de Contratos, Versión 06, el cual se ha elaborado como una “herramienta que oriente 

a los operadores en el cumplimiento de las funciones a su cargo o en acatamiento de sus 

obligaciones contractuales, que facilite la toma de decisiones y que contribuya al desarrollo 

exitoso de todos los proyectos” (IDU, 2019, p. 10), el Manual de Supervisión de Interventoría 

con el que se busca “servir de herramienta de trabajo (…), conozcan y apliquen su contenido con 

miras a que su gestión se realice de manera adecuada; contribuya a la eficaz realización del 

contrato (…) y también para evitar desviaciones o irregularidades en el desarrollo de sus labores” 

( MVCT, FONVIVIENDA, 2019, p. 5),el Manual de Supervisión e Interventoría de la FFIE con 

el cual se “busca el cumplimiento de los fines de contratación y vigilar la correcta ejecución del 

objeto contratado”(FFIE, 2020,p. 4 ), entre otros. 
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Los anteriores documentos se caracterizan por presentar una serie de parámetros a tener 

en cuenta en la ejecución de la obra para las labores de interventoría; establecen cómo es el 

control y seguimiento que exige cada una de las diferentes entidades, sus formatos y la respectiva 

documentación a tramitar. Es decir, está en función de La Entidad y sus lineamientos, más no en 

lineamientos propios de la organización que realiza la interventoría, los cuales son de estricto 

cumplimiento para que cada entidad asegure el control a un proyecto y de alguna u otra manera 

no invitan a la realización de una gerencia interna del proyecto para las labores de interventoría, 

implementar metodologías de control y no son directos en los procesos y procedimientos a 

realizar y si presentan algunas consideraciones a la hora de la gestión de un proyecto desde el 

punto de vista de las responsabilidades de la interventoría, es decir, que cada empresa de 

interventoría está en la libertad para asegurar su adecuado funcionamiento interno. 

 

Es importante resaltar que, dependiendo del tamaño de la organización, el interés de la 

alta dirección en estar al tanto de las necesidades y la estructura interna de la misma; permiten 

asegurar o no, una normal realización de las tareas asignadas a la interventoría, tener claridad en 

el enfoque técnico, operativo, administrativo y de la gerencia del proyecto como tal. 

 

En este punto,comprender que la implementación de un código de conducta del cual se 

relacione el comportamiento de la organización y su alineación a la búsqueda de la satisfacción 

del cliente, permitiría reducir las malas prácticas, siempre y cuando exista interés y compromiso 

de la alta dirección, como primera medida, y de cada una de las personas que integran su 

estructura para la implementación de una serie de principios de orientación como promesa para 

asegurar tanto la calidad de sus labores como de la satisfacción del cliente. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Entendiendo que, las funciones de interventoría se deben ejercer en todo su conjunto 

desde la suscripción del acta de inicio y hasta su terminación y/o liquidación, los aspectos 

mínimos a tener en cuenta han de ser de tipo técnico, el cual comprende las labores encaminadas 

a determinar si las obras, servicios o bienes se ajustan a las cantidades, especificaciones y 

calidades establecidas. Es en este aspecto donde el ejercicio y conocimiento del proyecto, 

permite asegurar la asesoría técnica a los profesionales respectivos, que tengan el conocimiento 

necesario para resolver dudas que se presenten durante la realización de una obra; de tipo 

administrativo, donde la coordinación entre el contratista y la entidad, comprende todas las 

actividades encaminadas a impulsar la ejecución del contrato y verificar el cumplimiento del 

contratista de los trámites y diligencias que deba realizar; de tipo financiero que, consiste en el 

seguimiento al presupuesto del contrato en aras de que los desembolsos y pagos se lleven a cabo 

en los términos y por los valores acordados, en general, comprende el buen manejo e inversión 

de los recursos del contrato; de tipo legal, donde la revisión y verificación del cumplimiento del 

marco legal, reglamentario y contractual en que se ejecuta cualquier contrato permite verificar el 

desarrollo del mismo dentro del plazo, montos, calidades establecidos. 

 

A la luz de la función de la interventoría, no se debe olvidar el adecuado control y 

seguimiento de los aspectos de tipo ambiental, de seguridad industrial y de salud ocupacional. Lo 

anterior, en relación a la ejecución del proyecto, donde se aprobará y recibirá las actividades, 

cuando éstas cumplan con los requisitos mínimos exigidos en los aspectos mencionados o se 
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deberá tomar las acciones preventivas o correctivas a que se dé lugar y así asegurar la 

conformidad según lo exigido en este ámbito. 

 

Tabla 1. Gestión Básica de una Interventoría 

Actividades Proceso Control a 
realizar 

Periodicidad 
del control 

Procedimiento 
de control 

Registro del 
control 

Identificar 
requisitos del 

cliente / 
Especificaciones 

de 
cumplimiento 

 
 
 
 
 
 
 

Planeación 

Revisar anexos 
técnicos 

Al inicio de 
la obra 

- Cuadro de 
control de 
requisitos 

- Porcentaje de 
avance de obra 
(Programado vs 

ejecutado) 

- Informe 
semanal de 

avance de obra 
- Informes 

mensuales de 
avance de obra 

Identificar 
documentación 
para apoyo de 

la interventoría 

- Consultar 
formatos, 

plantillas y 
procedimientos. 

Mensual - Listado 
maestro de 
documentos 
internos y 
externos 

- Documentos 

Identificación 
de Riesgos SST 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
HSEQ 

- Revisión decreto 
1072/17 

- Revisión 
Resolución 

0312/19 

Quincenal - Cuadro de 
control de 
requisitos 
Cuadro de 
Control de 
Ensayos y 
Pruebas 

- Matriz de 
Riesgos SIG 

- Informe de 
Sistema 

Integrado de 
Gestión 

 
- Informe 

mensual de 
avance de obra 

 

Identificación 
de Riesgos 

PMA 

- Revisión de 
normatividad 

ambiental vigente 

Mensual 

Identificación 
de Riesgos 

- Certificación de 
Materiales 
- Pruebas y 
ensayos de 
laboratorio 
- Revisión  

requisitos internos 
y del cliente. 

Mensual 

Velar por el 
cumplimiento 

del cronograma 
de obra 

 
 
 
 
 
 
 
 

- Realizar 
Inspecciones 

 
- Reuniones o 

Comités de obra 

Semanal - Cálculo de 
avance de obra 

proyectado 
- Cálculo de 

avance de obra 
ejecutado 

- Project 
- Cantidades 

de Obra 
- Actas de 
Avances 
- Informe 

mensual de 
avance de obra 
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Actividades Proceso Control a 
realizar 

Periodicidad 
del control 

Procedimiento 
de control 

Registro del 
control 

Realizar 
Control de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento 
y Control 

- Verificación de 
HV 

- Fomentar 
empleo regional 

Al iniciar 
contrato 

- Verificación 
de HV 

- Formato de 
Verificación 

- Informe 
preliminar 
(inicio del 
contrato) 

Realizar 
Control de 

Equipos 

- Calibración 
- Revisión de 
Certificación 

- Mantenimiento 

Semestral - Verificación 
de certificados 

- Control de 
Mantenimiento 

- Registro de 
calibración 

- Formato de 
Mantenimiento 

- Informes 
mensuales de 

avance de obra 
Revisar de 

Informe 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Documental 

- Revisión del 
Informe Mensual 

de Obra Civil 

Mensual - Revisión de 
cumplimiento 

cuadro de 
control de 
control de 

requisitos vs 
Informa 

Mensual de 
Obra Civil 

- Oficios 
- Copia del 

Informe 

Entregar 
Informe 

- Remitir el 
Informe Mensual 
de Obra Civil a la 
entidad (cliente). 

Mensual Radicación del 
informe 

- Constancia 
de recibido de 

radicado 
- Copia del 

Informe 
Facturar  

 
Facturación 

- Revisar el 
cumplimiento de 

requisitos 
- Revisar el 

cumplimiento de 
requisitos 

financieros. 

Mensual Previa a 
radicación del 

Informe 
Mensual 

- Copia de la 
Factura 

Liquidar 
contrato 

 
 
 
 

Terminación 
de Obra 

- Revisar el 
cumplimiento del 

alcance y 
cumplimiento del 

objeto del 
proyecto 

Al finalizar 
el contrato 

- Revisión del 
Informe Final 

- Recibo a 
Satisfacción 
- Entrega a 

Satisfacción del 
Cliente 

- Acta de 
recibo y 
entrega 

 
- Acta de Final 
de Liquidación 

 
-  Informe 

Final 
La Tabla I muestra de forma general, la gestión básica a realizar por una interventoría 

típica de obras civiles en general. Elaboración Propia (2020). 
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Una vez finalizadas, verificadas las actividades ejecutadas y su resultado, su aceptación 

depende de la conformidad de las mismas y su correcto funcionamiento. Los trabajos a ejecutar 

deberán contar con el visto bueno de interventoría para su aceptación, así como con la 

realización de estudios, ensayos y/o pruebas, según sea el caso, así garantizar que se encuentran 

listas para su entrega con los soportes que evidencien y registren su correcta ejecución. 

 

Partiendo de lo mencionado a lo largo de este documento y de la función principal de una 

interventoría, las buenas prácticas deben estar enfocadas en los siguientes aspectos: 

 
Control. Entendiendo el término como aquello “aplicable a todo tipo de actividades y 

situaciones que demanden un estado de conciencia en desarrollo (…) implica pues, una 

inspección de los hechos ocurridos, pudiendo ser ejercido por quien ejecuta la acción o por un 

tercero” (Bautista, 1996, p. 5). Por lo tanto, el procedimiento que se logra por medio de una labor 

de inspección, comprobación y evaluación, con el propósito de establecer si la ejecución se 

ajusta a lo pactado en relación con las especificaciones del proyecto, las actividades 

administrativas a cargo del contratista, las actividades legales, las actividades financieras y 

presupuestales, las obligaciones contractuales, vigilar permanentemente la correcta ejecución de 

las obras y en los plazos y términos establecidos, es decir, comprende el desarrollo de las 

actuaciones para conseguir que lo planeado y esperado suceda. 

 

El control es la acción necesaria para asegurar que se cumplan los objetivos, planes y 

políticas; es el establecimiento de sistemas que nos permiten detectar errores, 

desviaciones, causas y soluciones, de una manera expedita y econímica. Partiendo de la 

base, de que todo proceso requiere algún método periódico de chqueo de lo que sucede 

realmente, contra todas la metas propuestas, del análisis de las desviaciones persentadas y 
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de la toma de decisiones correctivas para ajustarse nuevamente a las metas propuestas 

(Orjuela Pedraza, 2016, p. 21). 

 

Figura 1 

 

Figura 1. La figura ilustra los componentes típicos de un proyecto hasta la definición de 

las características principales para unas buenas prácticas de la Interventoría. Autoría Propia. 

 

Es importante comprender que el control no está destinado a sancionar las faltas 

cometidas, sino a corregir los conceptos erróneos, evitando así llegar a situaciones de 

incumplimiento de las obligaciones. El control de la ejecución de un contrato permite establecer 

su situación y nivel de cumplimiento, esta realidad se concreta mediante la aplicación de 

correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado y solución de problemas. 

 

Seguimiento. Consiste básicamente en el análisis de la información generada en el 

proyecto, para la identificación de riesgos y desvíos respecto al plan 
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Para lo anterior, las buenas prácticas, pueden ser enmarcadas, de la siguiente forma: 

 

Permanencia. Sin importar la dificultad, tamaño y necesidades de un proyecto; la 

interventoría, en su rol de control y seguimiento, debe asegurar la presencia y conocimiento 

permanente de las acciones, hechos y actuaciones tanto del personal de ejecución de obra como 

de sus profesionales durante sus etapas previas, de realización del proyecto y al finalizar el 

mismo de conformidad a sus tareas y responsabilidades; es error asumir un proyecto como algo 

“pequeño” o “fácil”, pues de ese exceso de confianza, parte la desconexión, ausentismo, 

desconocimiento y pérdida del control y seguimento propio de las labores profesionales como 

interventoría. 

 

Idoneidad. La interventoría conforma y asegura un grupo de trabajo de profesionales 

acorde a las necesidades, dificultades y complejidades de un proyecto para actuar en conjunto y 

así lograr participar en la resolución de dificultades del proyecto. 

 

Imparcialidad. La interventoría no debe estar a favor o en contra de alguna de las partes 

(Contratista de Obra o Cliente); su actuar está enfocado en el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas, razón por la cual la interventoría adquiere la responsabilidad de exigir el 

cumplimiento de lo pactado y las garantías ofrecidas para su aseguramiento. 

 

Comunicación. La interventoría debe asegurar un adecuado y óptimo ejercicio de 

diálogo con las partes que involucran un proyecto, para fortalecer los lazos y así asegurar el buen 
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entendimiento, avance y ejecución de las actividades en búsqueda del éxito de un proyecto. En 

nuestro país, existe la tendencia de creer que la acción de la interventoría es enemiga del 

personal profesional que realiza la ejecución de una obra; cuando en realidad ambas partes, cada 

una desde su alcance, están para asegurar el avance y terminación a satisfacción de las labores 

asignadas. 

 

El cumplimiento o no de las obligaciones del contratista acorde con la realidad de la 

ejecución del proyecto, se realiza mediante la presentación periódica de los informes de 

interventoría sobre el avance, problemas y soluciones presentadas en el desarrollo del contrato, 

sustentando el cumplimiento del objeto contractual. Programar con las partes reuniones de 

seguimiento a la ejecución del contrato para exponer el estado de avance físico, en tiempo y 

financiero del contrato, así como los temas y problemas relacionados con el desarrollo del 

contrato, acordando entre las partes soluciones prácticas y oportunas. 

 

Evidencia. La interventoría debe asegurar el debido registro y documentar la vida del 

proyecto mediante las acciones tomadas por las partes para asegurar los objetivos de un 

proyecto, las dificultades presentadas para así mismo asegurar acciones y calificaciones no 

imputables a las partes, imponderables de obras que puedan repercutir más adelante a la 

afectación de los tiempos y los costos de un proyecto, así como la corrección de las actividades y 

aceptación de los mismos. 

 

Cada uno de las necesidades, objetivos, requerimientos, observaciones y 

recomendaciones se cumplen mediante el control de la ejecución del contrato para poder 
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establecer su situación y nivel de cumplimiento, esta realidad se concreta mediante la aplicación 

de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado y solución de problemas los cuales 

son de importancia para todas las partes en evidenciar. 

 

CONCLUSIONES 

 

No se encuentran dentro de la normatividad colombiana vigente y en las entidades que 

pertenecen al conjunto de organizaciones que hacen parte del sector de la construcción, 

parámetros o guías para que las empresas dedicadas al oficio de la interventoría ejerzan una 

adecuada dirección en sus proyectos y tampoco existe un interés general en el aseguramiento de 

una organización interna. Las interventorías, básicamente se limitan a seguir una serie de 

parámetros generales que le son exigidos por cada entidad. 

 

Es necesario que las organizaciones que ejercen el rol de interventoría, aseguren una 

estructura interna, con el personal mínimo necesario y el conocimiento de la gerencia en las 

necesidades, eventos y alcances, para el cumplimiento de sus funciones, un óptimo control 

interno a cada proceso y gestión exigida; velando por el cumplimiento de sus tareas y los 

lineamientos que exige cada entidad. 

 

Se debe resaltar la necesidad de la conformación de equipos de trabajo de carácter 

multidisciplinario para cada uno de los proyectos a realizar en su interventoría, dadas las 

exigencias actuales en las distintas gestiones típicas a realizar en un proyecto: Gestión 

Ambiental, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Social, Gestión de Calidad y 
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Gestión Técnica, para así mismo asegurar un óptimo control y seguimiento a los proyectos de 

construcción sin importar su nivel de complejidad y las necesidades propias de la interventoría 

desde el punto de vista técnico y financiero. 

 

Finalmente, la ISO 10001:2018, en su capítulo 4. Principios de Orientación Enfocados al Cliente 

( compromiso, capacidad, transparencia, accesibilidad, receptividad, integridad de la 

información, rendición de cuentas, mejora, confidencialidad, enfonque centrado en el cliente, 

competencia y oportunidad), hacen parte de alguna u otra forma, de las buenas prácticas 

identificadas en una interventoría para su complemento; por lo que la búsqueda de la 

implementación de esta norma, no solo permitiría a organizaciones de este tipo la identificación 

del contexto interno y externo, las partes interesadas y su necesidad para determinar el alcance de 

su código de conducta y el marco del mismo, sino que permitiría trazar objetivos, aspectos que 

debe abordar encaminadas en la interventoría de obras civiles en general, cómo deben tratarse y 

cómo se vinculan a la organización, lo que permitiría no solo el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos, sino el desempeño de los profesionales en asegurar el uso de esas 

buenas prácticas establecidas en el capítulo de Resultados y Discusión, que son: Permanencia, 

Idoneidad, Imparcialidad, Comunicación y Evidencia y su unificación e interés por parte del 

personal en todos los niveles de una organización para su implementación. 
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